
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 01768 00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco (5) días 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1. Allegue Plan de Pagos del pagare de crédito microcredito No. 

1064135, objeto de ejecución, en el que se observe claramente la totalidad 

de las cuotas en que se pactó el pago de la obligación, discriminado la fecha 

de vencimiento y el valor de cada cuota con sus componentes de capital e 

intereses de plazo. Documento este en él que se observará el capital 

acelerado para la fecha de presentación de la demanda.  De ser el caso 

adecúese las pretensiones de la demanda. (Art 82- 4 CGP). 

 

2. Allegue copia legible del pagare base de la ejecución. 

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica, conforme lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE, 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de 20 de febrero de 2024. 
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